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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y el artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,

que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 2 de junio de 1998 (BOE de 26 de junio) de esta Uni-
versidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de diciembre de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones excepcionales conce-
didas por este Organismo en el último trimestre de
este ejercicio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía se hace pública la relación de subvenciones excep-
cionales concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en
el último trimestre de 1998.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.460.
00.23D.

- Finalidad: Financiar gastos de funcionamiento del Cen-
tro de la Mujer.

- Corporaciones beneficiarias y cantidades concedidas:
Diputación Provincial de Cádiz: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Córdoba: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Granada: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Huelva: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Jaén: 15.000.000 de ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01..00.460.
01.23D.

- Finalidad: Financiar gastos de funcionamiento de las
Casas de Acogida.

- Corporaciones beneficiarias y cantidades concedidas:
Diputación Provincial de Cádiz: 13.090.000 ptas.
Diputación Provincial de Córdoba: 19.636.650 ptas.
Diputación Provincial de Huelva: 19.636.650 ptas.
Diputación Provincial de Jaén: 19.636.650 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.460.
00.23D.

- Finalidad: Para gastos local utilizado como sede del
IAM en Granada.

- Corporación beneficiaria y cantidad concedida:
Diputación Provincial de Granada: 1.500.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.761.
00.23D.

- Finalidad: Adquisición de inmueble para Casa de
Acogida.

- Corporación beneficiaria y cantidad concedida:
Diputación Provincial de Huelva: 10.000.000 de ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.482.00.23D.
- Finalidad: Financiación del Congreso Estatal de Mujeres

Abogadas.
- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Coordinadora Estatal de Mujeres Abogadas: 2.000.000

de ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.16.00.609.
05.23D.

- Finalidad: Desarrollo del Programa Recurso para
emprendedoras.

- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Asociación Tierra: 23.600.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.16.00.609.
05.23D.

- Finalidad: Desarrollo del Programa Optima.
- Entidades beneficiarias y cantidades concedidas:
Comisiones Obreras de Andalucía: 12.370.000 ptas.
Unión General de Trabajadores de Andalucía:

12.370.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.482.
00.23D.

- Finalidad: Financiación del programa Investigación y
Asesoramiento a la Mujer Minusválida.

- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Federación de Asociaciones de Minusválidos de Sevilla:

500.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.482.
00.23D.

- Finalidad: Financiación del Programa Mujeres, Ciuda-
danas de Europa.

- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Coordinadora española del Lobby Europeo de Mujeres:

1.000.000 de ptas.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.


